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ENTRADA NO. 129009-2023 PONENTE: MGDA. üAÚA EUGENIA TóPEZ ARIAS

DEl.lAt{OA DE INCONSTITUCIOT¡ALIDAD INfERPUE§TA POR EL L¡CENCIAIX, PUBL¡O RICARDO
CORTÉS C./ ACTUANDO EN SU PROPIO OUBRE, PARA QUE SE DECUTRE IN¡CONSTITUC¡ONAL LA LEY
¡{O.2O DE 21 DE JUI{IO DE 2006'gUE DEROGA LA LEY ¡14 DE 1999, POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS
LiMrrEs DE LA cuENca HrDRoGníFrcA DEL caNAL DE paNAMÁ'.
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REPUBLICA DE PANAMA
ónea¡¡o JUDIcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSÍICIA- PLENO

Panamá, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:

Conoce el Pleno de esta Corporación de lust¡cia de la Demanda de

Inconst¡tuc¡onal¡dad interpuesta por el Licenciado PUBLIO RICARDO

CORTÉS C., actuando en su propio nombre, para que se declare

inconst¡tucional la Ley No.20 de 21 de jun¡o de 2006"Quederoga la Ley44

de 1999, por la cual se aprueban los límites de la Cuenca Hidrográfica del

Canal de Panamá".

ACTO DEMANDADO

1

Como se ha expuesto, la acción const¡tucional se interpone con la

finalldad que se declare ¡nconstituc¡onal la Ley No.20 de 21 de junio de

2006 "Que deroga la Ley 44 de 1999, por la cual se aprueban los límites de

la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá", que es del sigu¡ente tenor:

"Artículo 7. Se deroga la Ley 44 de 1999, por la cual se aprueban
los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá.

Artículo 2. Esta Ley comenzará a reg¡r tre¡nta días después de su
promulgación.

CO ¡,' U NúQU ESE Y CÚ M PLASE"
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FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA (FOJAS 1-13)

El pretensor constitucional expuso que. a la Autor¡dad del Canal de

Panamá le corresponde la responsabilidad del manten¡m¡ento y

conservac¡ón de los recursos hídr¡cos de la Cuenca Hidrográfica del Canal

de Panamá y en cumplim¡ento de esa responsabilidad, la Constitución

Política de la República de Panamá faculta a su Junta Directiva para ejercer

la in¡ciat¡va leg¡slativa sobre el establec¡miento de los límÍtes de la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá, lo cual, según expone, lo hace a través

de tres (3) pasos: la Junta Directiva del Canal de Panamá propone, el

Consejo de Gabinete aprueba y presenta el proyecto de Ley a la Asamblea

Nacional, quien analiza el proyecto, y finalmente aprueba por Ley los

lím ites.

Afirma que, siguiendo esos pasos se establecieron los límites de la

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, los cuales quedaron aprobados

mediante la Ley No.44 de 31 de agosto de 1999, publicada en la "Gaceta

Of¡cial No. 24,877" (lo correcto es23,877) de 2 de septiembre de 1999; sin

embargo, apunta que: "La Ley 20 de 2006, que demandamos por

¡nconst¡tuc¡onal a través de la presente acción pública, no siguió et r¡tual

establecido en la Constitución, porque NO FUE PROqUESTA por la lunta

Directiva det Canal de Panamá ni tampoco estableció "\ínea real o imaginaria

que separe" el territorio de la cuenca hidrográfica del Canal de panamá,

como consecuencia de lo cual, hoy no existe una descripción por Ley, del

polígono que comprende dicho espacio geográfico, situación gravísima que

desconoce la letra y el espíritu de la Constitución Política".

En opinión del activador constitucional, la Ley No.20 de 21 de junio

de 2006 infr¡nge el artículo 316 de la Constitución política, ya que, las

palabras " responsab¡l¡dad" y "coordinación" , incluidas en esta norma, según
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su interpretación, resaltan que la Autoridad del Canal de Panamá está

obligada a responder por la administración, mantenim¡ento, uso y

conservación de los recursos hídricos de la Cuenca Hidrográfica del Canal

de Panamá, para lo cual, debe unir esfuerzos con otros organismos

estatales que la Ley determine.

En ese sentido, considera el letrado, que estos aspectos fueron

quebrantados de forma directa por omisión por el Órgano Ejecutivo y el

Órgano Legislativo en el proceso de proposición y aprobación que dio como

resultado la Ley No.20 de 21 de jun¡o de 2006, toda vez que, una revisión

del trámite legislativo, permite corroborar que no hubo participación de la

Junta Directiva del Canal de Panamá en los trám¡tes surtidos tanto en el

órgano Ejecutivo, como en el Órgano Leg¡slativo.

El demandante constitucional, cita como segunda norma

constitucional infringida, el artículo 319 de la Carta Magna, que en su

numeral 5 establece que la Junta Directiva del Canal de Panamá t¡ene entre

sus facultades y atr¡buciones, la de proponer los límites de la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá para la aprobación del Concejo de

Gabinete y la Asamblea Nacional, la cual, considera, fue infringida de forma

directa por omisión, ya que, en el trámite legislat¡vo no hubo propuesta de

Ley por parte de Junta Directiva del Canal de Panamá, quien no participó

en este proceso.

Concluye solicitando, se declare que es inconstituc¡ona I la Ley No.20

de 21 de junio de 2006 "Que deroga la Ley 44 de 1999 por la cual se

aprueban los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá" y, en

consecuencia, se declare expresamente que vuelve a la vida jurídica la Ley

No.44 de 31 de agosto de 1999 "Por la cual se Aprueban los Lím ites de la

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá".
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oprNróN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA r{Acrór{ (Fojas 33-46)

Por adm¡tida la demanda el día diez (10) de enero de dos mil

veinticuatro (2024) se le corrió traslado a la procuraduría General de la

Nación conforme lo dispuesto en el artículo 2563 del Código Judicial, qu¡en

emitió concepto a través de la Vista No.01 de veinticinco (25) de enero de

dos mil ve¡nticuatro (2024), recomendando al pleno de la Corte Suprema

de Justic¡a que se declare, que la Ley impugnada no es inconstitucional.

De acuerdo al representante del Ministerio público, las alegaciones del

demandante constituc¡onal se centran en temas de fondo y forma, pues se

arguye respecto del proceso de formac¡ón del acto demandado y también

sobre la vulneración de la función de la Autoridad del Canal de panamá en

su responsab¡lidad de conservar la Cuenca Hidrográfica del Canal de

Panamá,

En esa línea, el representante del M¡n¡sterio público se adentra en los

antecedentes relacionados con el procedimiento que dio lugar al acto sujeto

de control const¡tucional, analizando la exposición de motivos del proyecto

de Ley No.213 presentado ante la Asamblea Nac¡onal el siete (7) de junio

de dos mil seis (2006), donde se resalta la neces¡dad de derogar la Ley

No.44 de 31 de agosto de 1999 *Por la cual se Aprueban los Lím¡tes de ta

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá".

Refiere que, en la discusión en pr¡mer debate del proyecto de Ley

No.213, se le otorgó la palabra al Ingeniero Alberto Alemán Zubieta, quien

en ese momento fungía como Director de la Autoridad del Canal de panamá,

brindando a los Diputados sus apreciaciones respecto al proyecto de Ley.

Al profundizar en el criter¡o jurídico, en princ¡p¡o, respecto al artículo

316 de la Constitución Polít¡ca, afirma que los argumentos del demandante
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const¡tucional, en concordancia con el contenido de esta norma y su

¡nterpretac¡ón jurisprudencial (Fallo de 29 de abril de 2015, Corte Suprema

de Just¡cia, Pleno), lo llevan a concluir que no se infringe el principio del

debido proceso constitucional, en el trámite de formación de la Ley

demandada, toda vez que la norma constituc¡onal no exige que la Ley por

la cual se deroga una norma que aprueba los límites de la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá, requ¡era una autorización previa de la

Autor¡dad del Canal de Panamá para su aprobación por la Asamblea

Nacional, pues la misma no tíene por objeto planes de construcción, uso de

las aguas, utilización, expansión, desarrollo de los puertos o cualquiera otra

obra de construcción en las riberas del Canal de Panamá, que, en todo caso,

demanden la aprobación previa de la Autoridad del Canal de panamá, en lo

atinente al impacto que pudieran generar en la cuenca hidrográfica.

Añade que, la Ley No.20 de 21 dejun¡o de 2006 se aprobó conforme

a lo normado en el artículo 159 de la Constitución Política, pues la misma

emana de la facultad otorgada a la Asamblea Nacional, aunado a que en el

primer debate se le concedió la palabra al Director de la Autoridad del Canal

de Panamá.

Continúa manifestando que no comparte el criterio esgrimido por el

accionante, en cuanto a la transgresión de las funciones de la entidad

regente del Canal de Panamá, toda vez que se evidencía que la norma

demandada no quebranta el precepto de la Ley Fundamental, al no limitar

el deber de la Autoridad del Canal de Panamá en su labor de conservación

de la Cuenca Hidrográfica del Canal de panamá; es decir, su objeto y

alcance es d¡st¡nto.

En cuanto a la transgresíón del artículo 319 de la Carta Magna,

sostiene que la Ley demandada pertenece a aquellas leyes que se clasifican,
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de acuerdo a su carácter imperativo, en "leyes Abrogativas", esto implica,

aquellas normas que revocan o "abrogan", total o parciaÍmente lo d¡spuesto

por otras preexistentes; por tanto, considera que la facultad de proponer

los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de panamá, otorgada por

mandato constitucional a la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de

Panamá, d¡sta de la potestad legislativa de la Asamblea Nacional de derogar

una Ley que aprobaba dichos límites, en el sentido que sus objetivos son

diferentes.

ALEGATOS FINALES

De conformidad con el artículo 2564 del Código Judicial, se fijó en lista

el presente negocio constitucional, a f¡n de que cualquier interesado h¡c¡era

uso de su derecho de argumentación; oportunidad que fue aprovechada por

el activador constitucional, por la Junta Directiva de la Autoridad del Canal

de Panamá y, por el Licenciado Giovanni Olmos Espino quienes, en los

términos establecídos, formularon argu mentos por escrito :

1. Alegatos presentados por el Licenciado PUBLIO RICARDO

coRTÉs c. (Fojas 53-55).

El demandante constitucional, presentó argumentos por escrito,

donde expuso que re¡tera todo lo dicho en la demanda, e ¡nsiste en que,

luego de declarar la ¡nconstitucionalidad de la Ley demandada, también se

declare expresamente que vuelve a la vida jurídica la Ley No.44 de 1999,

"Por la cual se Aprueban los Límites de la Cuenca Hidrográfíca del Canal de

Panamá".

El letrado se refiere a la importancia que reviste la existenc¡a de

definición legal de los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de

Panamá, acentuando el concepto de limitación de domin¡o sobre las

(
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propiedades privadas, fortaleciendo las potestades de la Autoridad del Canal

de Panamá para llevar adelante su labor de cuidado y potenclando las

fuentes hídricas necesarias para el funcionamiento eficiente del Canal de

Panamá,

Afirma que, sin límites aprobados no se sabe dónde empiezan y

terminan esas potestades.

Concluye reiterando su solicitud de que se declare que es

inconstitucional la Ley No.20 de 21 de junio de 2006 "eue deroga la Ley 44

de 1999, por la cual se aprueban los límites de la Cuenca Hidrográfta del

Canal de Panamá".

2. A¡egatos presentados por !a Junta Directiva de! Canal de

Panamá (Foias 57-332).

El Presidente de la Junta Directiva del Canal de panamá, Aristides

Royo Sánchez, presentó de forma oportuna sus argumentos que respaldan

la inconstitucionalidad de la Ley No.20 de 21 de junio de 2006, por haber

sido emitida en contravencíón a normas de la Constitución política.

In¡c¡a su planteam¡ento, desarrollando argumentos respecto a la

facultad de la lunta Direct¡va de Ia Autoridad del Canal de panamá para

proponer los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal; para ello cita el

conten¡do del artículo 316 de la Carta Magna, el cual instituye la Autoridad

del Canal de Panamá y le otorga de manera privativa la admínistración,

funcionam¡ento, conservación, mantenim¡ento y modernización del Canal

de Panamá y sus actividades conexas, con la f¡nalidad de que este

patrimonio inalienable de la Nación panameña funcione de manera segura,

continua, ef¡c¡ente y rentable.
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Refiere que, de los artículos 318 y 319 de la Carta Fundamental se

desprende que la Junta Directiva del Canal de Panamá tendrá entre sus

facultades y atribuciones, la de "Proponer los límites de la cuenca

hidrográfica del Canal para la aprobación del Consejo de Gab¡nete y ta

Asamblea Nac¡onal."

En ese sent¡do, afirma que, el Consejo de Gabinete y la Asamblea

Nacional únicamente pueden dar su aprobación a los límites de la cuenca

hidrográfica, cuando exista una propuesta de la lunta Directiva del Canal

de Panamá. De modo que, al ser la proposición de los límites una atribución

de la Junta D¡rectiva de la Autoridad del Canal de Panamá, ¡nstituida a nivel

const¡tuc¡onal y legal, el establecimiento de tales límites, asÍ como su

revisión, modificación o eliminación, debe estar precedido de una propuesta

de dicho ente colegiado; de lo contrario, se estaría violentando la

Constitución Política y la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de panamá.

Afirma que la aprobación de los límites de la Cuenca Hidrográfica del

Canal de Panamá, a través de la Ley No.44 de 31 de agosto de 1999, emanó

de una propuesta de la lunta Directiva del Cana¡ de panamá, somet¡da a la

aprobación del Consejo de Gabinete y posteriormente, el proyecto de Ley

fue propuesto por el Ministro para Asuntos del Canal a la consideración de

la entonces Asamblea Leg¡slativa, donde fue aprobada cumpliendo los

presupuestos const¡tuciona les y legales para fijar d¡chos Iímites. No

obstante/ el Proyecto de Ley No.213 que llevó a la aprobac¡ón de la Ley

No.20 de 21 de junio de 2006 "Que deroga la Ley 44 de 1999, por la cual

se aprueban los límites de la Cuenca H id rog ráfica del Canal de panamá,,, no

cumplió con tales presupuestos.

En ese sentido, argumenta que, "Como se puede observar en la

documentación a la que nos hemos referido, cuyas copias autenticadas se
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acompañan al presente escr¡to, la lunta Directiva de ta ACp no tuvo

participac¡ón alguna en relación con la proposición, elaboración, discusión

o aprobación de la Ley No. 20 de 2006, por medio de la cual se derogó la

Ley No. 44 de 1999 que establecía los tímites de la CHCp.". As¡mismo,

aporta una cert¡f¡cac¡ón de la Secretaría de la Junta Directiva de la Autor¡dad

del Canal de Panamá, en la que se indica, entre otras cosas que, en el año

2006, dicho cuerpo colegiado no emitió ningún acuerdo en el que haya

propuesto la revisión, modificación o eliminación de los límites de la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá.

De allí que, considera que el proyecto de Ley No.213 de 2006,

adolecía de defectos que hacían inviable su discusión y aprobación por parte

de la Asamblea Nac¡onal.

Sostiene que la Ley demandada como inconstituciona l, no fue

propuesta por la Junta Direct¡va del Canal de panamá, de conformidad con

los artículos 316 y 319 de la Constituc¡ón política, de los que se desprende

que, entre sus funciones, se encuentra la de proponer los límites de la

Cuenca Hidrográfica del Canal de panamá; sin embargo, la decisión de

derogar estos lím¡tes, la tomó el Consejo de Gabinete el s¡ete (7) de jun¡o

de dos mil seis (2006), s¡n la part¡cipación de la Junta Directiva del canal

de Panamá.

Dentro de los argumentos, resafta gue la aprobación de los límites de

la cuenca, aprobada a través de la Ley No.44 de 1999, se realizó siguiendo

el proced¡miento especial establecido por el constituyente en el numeral 5

del artículo 319 de la constitución política, en concordancia con el artículo

316. Y, por tanto, el único organismo al que el const¡tuyente otorgó la

facultad o atribución de proponer los límites de dicha cuenca hidrográfica,

es a la Junta D¡recta Direct¡va del canal de panamá y de ello se desprende,
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que el constituyente no otorgó al Consejo de Gabinete o a la Asamblea

Nacional, atribuciones para proponer o modificar los límites, mucho menos

para eliminarlos o derogarlos.

En síntesis, qu¡en alega sostiene que:

"En el caso que nos ocupa, el Proyecto de Ley No. 273 no reunía
los requisitos const¡tuc¡onales y legales v¡gentes al momento de su
presentac¡ón por parte del Argano Ejecut¡vo a la Asamblea Nac¡onal,
puesto que no cumplía con el proced¡miento espec¡al establecido en el
numeral 5 del artículo 319 de la Constitución Polít¡ca at no contar con una
propuesta previa de la lunta D¡rectiva de la ACP.

Adicionalmente, el Proyecto de Ley No. 213 (actualmente Ley No.
20 de 2006) no fue discutido y aprobado en pr¡mer debate por la comisión
leg¡slat¡va a la que por ley le correspondia su discusión y aprobación y
debió ser devuelto a pr¡mer debate para que fuera discut¡do en ta
Comisión de Asuntos del Canal; sin embargo, et Pleno de la Asamblea
Nac¡onal lo dio por bueno y lo aprobó en segundo y tercer debate, a pesar
de las advertenc¡as de var¡os legisladores."

Culmina señalando, que la facultad constitucional de la Asamblea

Nac¡onal establecida en el artículo 159 de la Constitución política se

encuentra limitada por el procedimiento especial establecido en el numeral

5 del artículo 319 de la propia Constituc¡ón Política.

3. Alegatos presentados por e¡ Licenciado GIOVANNI OLÍ{OS

(Foias 335-338 y reversos).

El L¡cencíado G¡ovanni E. Olmos Espino, en su propio nombre, como

persona interesada, presentó escrito de alegatos sol¡citando se declare

inconstituciona I la Ley No.20 de 21 de junio de 2006, por ser violatoria de

los artículos 118 y 120 de la Carta Magna, en cuanto al deber del Estado de

preservar para sus habitantes un ambiente sano y libre de contaminación,

así como garantizar y flscalizar el aprovechamiento de nuestros recursos de

forma progresiva y futurista.
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Sostiene que la Ley demandada compromete de manera irreversible

el futuro de los recursos hídricos de la Repúbl¡ca de panamá, así como el

desenvolvimiento normal del Canal de Panamá.

El letrado es del criterio que, la Ley No.44 de 1999 no podía ser

derogada, ya que en el derecho ambiental se aplica ef principio de

progresividad o de no regresión que aspira a una protección ambiental más

fuerte con niveles de protección basados en conocimientos científicos; sin

embargo, la Ley demandada ni siqu¡era contaba con un concepto favorable

de la Autorídad del Canal de Panamá.

Af¡rma que el pr¡ncíp¡o de no regresión es una barrera de contención

efectiva y fundamental a efectos de prevenir y evitar que se promulguen

leyes que afecten o d¡sminuyan el ámbito de protección de los recursos

naturales, consagrando al medio ambiente como un derecho humano.

Considera que, de haberse mantenido la Ley No.44 de 1999,

tendríamos garantizados los recursos hídricos necesarios para el uso del

Canal de Panamá; empero, la Ley demandada disminuyó el ámbito de

protección de la cuenca hidrográfica.

Concluye sus alegatos sol¡c¡tando se declare la inconst¡tucionalidad de

la Ley No.20 de 2006 y, en consecuencia, la Corte Suprema retrotraiga los

derechos y devuelva a la vida jurídica la Ley No.44 de 1999.

CONSIDERACIONES DEL PLENO

Conforme a lo establec¡do en el artículo 206, numeral 1, de la

Constitución, la Corte Suprema de Justicla tiene entre sus prerrogativas

const¡tuc¡onales y legales la guarda de Ia integridad de la Constitución

Política, para lo cual conocerá y decidirá, con audiencia del procurador en

turno, sobre la inconstituciona lidad de las Leyes, Decretos, Acuerdos,
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Resoluciones y demás actos que, por razones de fondo o de forma, ¡mpugne

ante ella cualquier persona.

En ese sentido, el artículo 2559 del Código Judicial reconoce gue

cualquier persona, por medio de apoderado legal, puede ¡mpugnar ante la

Corte Suprema de Justicia las Leyes, Decretos de Gabinete, Decretos Leyes,

Decretos, Acuerdos y demás actos provenientes de autoridad, que

considere ¡nconst¡tuc¡onales, y pedir que así sea declarado.

En ese sentído, se aboca el pleno de la Corte Suprema de Justicia, a

emitir un pronunciamiento de fondo, una vez cumplidos todos los trámites

legales establec¡dos en el Código ludicial.

Como cuestión previa, y s¡n pretender retroceder a la fase de

admisibilidad, ya superada, se aprecia que el activador constitucional

cumplió con los requisitos especiales establecidos en el artículo 2560 del

código Judicial, y se observa que cumplió con la exigencia establecida en el

numeral 1, ya que transcr¡be de forma literal la Ley demandada (Ley No.20

de 21 de junio de 2006), la cual, de acuerdo al demandante, fue publicada

en la Gaceta Oficial No. 25,459 de veintisiete (27) dejunio de dos míl seis

(2006). No obstante, la Gaceta oficial con esta numeración se publicó er día

seis (6) de enero de dos mil seis (2006), siendo el número correcto de

Gaceta Oficial, la No. 25,575 de veintisiete (27) dejunio de dos mil seis

(2006).

Lo anterior, parece corresponder a un error en el número que se

colocó en la página 3 de la Gaceta Ofic¡al No.2S,575 de veintisiete (27) de

junio de dos mil seis (2006); sin embargo, este preno hace ra advertencia,

a efectos de colocar el número correcto de la Gaceta Oficial.
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Tal como se ha expuesto, la acción const¡tucíonal fue promovida

contra la Ley No.20 de 21 de junio de 2006 "eue deroga la Ley 44 de 1999,

por la cual se aprueban los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canat de

Panamá" ,la cual, de acuerdo a lo planteado en el libelo, infringe los artículos

316 y 319 de la Constitución Política, por tanto, se procede a realizar el

análisis constituc¡onal correspondiente, confrontando la referida Ley con las

normas c¡tadas; sin embargo, conforme lo establec¡do en el artículo 2566

del Código Judicial, este Pleno debe realizar el análisis, confrontándola con

todos los preceptos de la Constitución que estime pertinente, en razón del

llamado principio de un¡versal¡dad.

Siendo así, se debate Ia inconstituciona lidad de una Ley derogatoria,

contentiva de dos (2) artículos del s¡guiente tenor:

La infracción constituc¡onal se orienta medularmente, a que el

Consejo de Gabinete y la Asamblea Nacional, no estaban facultados para

derogar la Ley que aprueba los límites de la Cuenca H¡drográf¡ca del Canal

de Panamá, ya que ello requiere de una propuesta previa de la lunta

Directiva del Canal Panamá. Se alega, además, que no se imprimió el

trámite legislativo correspondiente, pues se aprobó en primer debate en

una Comis¡ón d¡st¡nta a la que debió aprobar el Proyecto de Ley.

Ahora b¡en, antes de entrar al análisis respecto a las normas

constitucionales, es oportuno adentrarnos en algunos antecedentes

históricos respecto a la Autoridad del Canal de Panamá, creada en un

princ¡p¡o, como entidad autónoma, a través de la Ley No.66 de 19 de

"Artículo 7. Se deroga la Ley 44 de 1999, por la cual se aprueban
los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá.

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir treinta días después de su
promulgación."

(
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septiembre de 1978 (Gaceta Oficiat No.18,669 de 22 de septiembre de

1978), con personería jurídica, patrimonio prop¡o y autonomía en su

régimen interno. No obstante, esta Ley fue derogada por la Ley No.19 del

29 de septiembre de 1983 (Gaceta Oficial No.19,913 de 7 de octubre de

1983), desapareciendo la Autor¡dad del Canal de panamá como entidad.

En esa misma década, inician las gest¡ones para reformar la

Constituc¡ón Política, con miras a la futura admínistración del Canal de

Panamá, encontrando consenso en que la mater¡a relativa al Canal de

Panamá debía consagrarse con rango constitucional, garantizando la

autonomía de la entidad que se ¡ba a crear y con ello, el objetivo del Canal

de Panamá como punto estratég¡co de la economía mundial y como activo

importante para la economía interna de nuestro país.

De esa manera, med¡ante el Acto Leg¡slativo No.l de27 de diciembre

de 1983 (Publ¡cado en Gaceta Oficial No.22,674 de L de diciembre de 1994

- Acto Legislat¡vo No.2 de 1994), se adiciona en la Constitución de L972, el

Título XIV, denom¡nado *EL CANAL DE PANAMÁ", ¡nstituyendo en el artículo

l del Acto Legislativo, actual artículo 315 de Ia Constitución política que,,,E/

Canal de Panamá const¡tuye un patrimon¡o inatienable de la Nac¡ón

panameña; permanecerá abierto al tránsito pacíf¡co e ¡n¡nterrump¡do de tas

naves de todas las naciones y su uso esta rá sujeto a tos requ¡s¡tos y

cond¡c¡ones que establezcan esta Const¡tución, la Ley y su Admin¡strac¡ón,,,

Asimismo, se incorporó a la Constituc¡ón polít¡ca el artículo 316, que

crea la nueva Autoridad del Canal de panamá como persona jurídica

autónoma, de Derecho Público, con características y facultades especiales,

siendo relevante para la causa gue nos ocupa, que la propia Constitución le

asigna a esta Entidad, la responsabilidad por la administración,

mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la Cuenca

L4
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Hidrográfica del Canal de Panamá. Este precepto constitucional consagra a

la letra lo siguiente:

"Artículo 376. Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho público,
que se denominará Autor¡dad del Canal de Panamá, a la que
corresponderá pr¡vativamente la administración, func¡onam¡ento,
conservación, mantenim¡ento y modernización del Canal de panamá y
sus act¡v¡dades conexas, con arreglo a las normas const¡tuc¡onales y
legales v¡gentes, a fin de que func¡one de manera segura, continua,
ef¡c¡ente y rentable. Tendrá patr¡mon¡o prop¡o y derecho de
adm¡n¡strarlo.

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde ta
responsabilidad por la administ¡ación, mantenimiento, uso y
conseruacién de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica
del Canal de Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus
corrientes tributarias, en coordinación con los organismos
estatales que la Ley determine. Los planes de construcción, uso
de las aguas, utilización, expansión, desarrollo de los puertos y
de cualquiera otra obra o construccién en las riberas det Canat de
Panamá, requerirán la aprobación previa de ta Autoridad del
Canal de Panamá,

La Autoridad del Canal de Panamá no estará sujeta al pago de impuestos,
derechos, tasas, cargos, contr¡buc¡ones o tr¡butos, de carácter nacional o
munic¡pal, con excepción de las cuotas de seguridad soc¡al, el seguro
educat¡vo, los riesgos profesionales y las tasas por servic¡os púbt¡cos,
salvo lo d¡spuesto en el artículo 321." (Lo Resaltado es del pleno).

Se aprecia en la norma transcrita, que la ¡ntención del Legislador, en

funciones de constituyente, iba dirigida a dar a la Autoridad del Canal de

Panamá, la responsabil¡dad y control respecto a los recursos hídricos de la

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, lo cual, hará en coordinac¡ón con

los organismos estatales que la Ley determine,

Lo establecido en el segundo párrafo de esta norma constitucional, en

principio, reconoce la ex¡stencia de la Cuenca Hidrográfica del Canal de

Panamá, y le otorga la responsabilidad sobre la m¡sma a la Autoridad del

Canal de Panamá; quien claramente debe coordinar con otros organismos

estatales, como sería el caso del Ministerio de Ambiente, en lo relacionado

a la fauna, flora, vida silvestre y áreas protegidas; con la Autoridad de los

Recursos Acuáticos, en los temas de su competencia, con la Autoridad

Marítima de Panamá, con las autoridades locales, entre otras; no obstante,
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estas autoridades actúan con fines de coordinación, pues la responsabilidad

le fue atribuida constitucionalmente a la Autoridad del Canal de panamá.

Ahora bien, conforme al artículo 318 de la Carta Fundamental, la

administración de la Autor¡dad de Canal de Panamá estará a cargo de una

Junta D¡rect¡va compuesta por once (11) miembros; y en ese sentido, el

artículo 319 del mismo texto constituc¡onal enlista las facultades y

atr¡buc¡ones de la Junta D¡rectiva del Canal de Panamá, entre ellas, la

establecida en numeral 5, en el s¡guiente sent¡do:

"Artículo 379. La junta Directiva tendrá las s¡gu¡entes facultades y
atr¡buc¡ones, s¡n peüuic¡o de otras que la Constitución y la Ley
determ¡nen:

1.

5. Proponer los límites de la cuenc;a hidrográfica del Canal para la
aprobación del Consejo de Gabinete y la Asamblea Naciooal.
6..." (lo resaltado es del Pleno).

En ese orden de ¡deas la Ley No.19 del 11 de junio de 1997,"Por la

Cual se Organiza la Autor¡dad del Canal de Panamá", en su artículo 18

establece que, además de las facultades que le confiere la Constitución

Política, la Junta D¡rectiva del Canal de Panamá ejercerá entre sus funciones

la de "Propaner los límites de cuenca hidrográfica del Canal de Panamá y

las revis¡ones que corresponda hacer a dichos lím¡tes, para la aprobación

del Consejo de Gab¡nete y det Órgano Leg¡stat¡vo" (numeral 6).

Conforme al mandato Constitucional y legal arriba descr¡to, que le

otorga a la Junta Directiva del Canal de Panamá, la responsabilidad,

atribución o facultad para proponer los límites de la Cuenca Hidrográfica del

Canal de Panamá, la Asamblea Leg¡slativa en su momento, aprobó la Ley

No.44 de 31 de agosto de 1999 "Por la cual se Aprueban los Lím¡tes de

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá", incluyendo en el Anexo "A", la
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descripción del Polígono que comprende la misma, estableciendo en el

artículo 1 lo siguiente:

"Artículo 1. Se aprueban los límites de la cuenca hidrográfica det
Canal, propuestos por ld Junta Directiva del Canal de panamá y
aprobados por el Consejo de Gabinete, los cuales comprenden las t¡erras
y aguas descr¡tas en el Anexo A, que forma parte ¡ntegral de esta Ley
para todos los efectos legales." (Lo resaltado es del pleno).

Tal como se desprende de la norma arriba transcrita, los lím¡tes de

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá aprobados mediante la Ley No.44

de 31 de agosto de 1999, fueron propuestos por la Junta Directiva del Canal

de Panamá, lo cual h¡zo med¡ante el Acuerdo No. 17 de 17 de junio de 1999,

sometiendo tal propuesta a Ia aprobac¡ón del Consejo de Gabinete.

Por su parte, el Consejo de Gabinete aprobó lo límites propuestos por

la lunta Directiva del Canal y autorizó al Ministro para Asuntos del Canal a

presentar el Proyecto de Ley correspond¡ente ante la Asamblea Legislativa

(Resolución de Gabinete No.71 de 14 de julio de 1999, Gaceta Oficial 23,844

de 20 de julio de 1999).

El Proyecto de Ley ¡dentificado con el número 119 de 1999, fue

aprobado en pr¡mer debate en la Comisión de Asuntos del Canal, y en

segundo y tercer debate por el Pleno de la entonces Asamblea Legislat¡va,

quedando sanc¡onada la Ley No.44 de 1999, por la cual se aprueban los

lím¡tes de la Cuenca Hidrográfica del Canal de panamá.

De manera que, a partir de la promulgación de esta Ley, la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá, reconocida constituc¡onalmente en el

artículo 316 de la Carta Magna, contaba con un ¡nstrumento legal, que

ofrecía certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos y a las ent¡dades

públicas respecto a los límites y extensión territorial de esta cuenca

hidrográf¡ca, límites que fueron propuestos por la Junta Dírect¡va del Canal

t7
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de Panamá, basados, entre otros, en criterios técnicos, científicos y a las

neces¡dades propias del eficiente y continuo funcionam¡ento del canal de

Panamá, y los demás beneficios que genera esta cuenca hidrográfica.

Ahora bíen, el día síete (7) de junio de dos mil seis (2006), el Ministro

de Relaciones Exter¡ores, Samuel Lewis Navarro, presentó ante la Asamblea

Nacional, debidamente facultado por el Consejo de Gabinete en Sesión del

siete (7) de junio de dos m¡l seis (2006) (Foja 22), et proyecto de Ley

No.213, con el título "Que Deroga la Ley 44 de 37 de agosto de 1ggg,,.

En la exposic¡ón de mot¡vos de este proyecto de Ley, se ind¡có a la

letra lo siguiente:

El primer debate del proyecto de Ley se dio en la Comisión de

Población, Amb¡ente y Desarrollo el siete (7) de junio de dos mil seis (2006),

es deci[ el m¡smo día en que fue aprobado en Consejo de Gabinete y

presentado en la Asamblea; el ocho (B) de junio de dos m¡l seis (20O6), se

18
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"Nuestro país se aboca, en esto momentos, a una de las decjsiones más
¡mportantes de la vida republicana: la Ampliación det Canat de panamá
med¡ante la construcción de un tercer juego de esclusas. Et Canat
requ¡ere ampl¡ar su capacidad para continuar sirviendo al desarrollo de
Panamá y de todos los panameños.

En consecuencia, la sociedad panameña ha ¡n¡c¡ado una discusión
¡mportante sobre este tema, porque se trata de la construcción de una
¡nfraestructura cuyos efectos trascienden gobiernos y generaciones; y
solo el pueblo tiene la capacidad de medir, en su justa dimensión, to,s
beneficios que dicha obra generará para el país y el mundo.
Hasta. la entrada en v¡genc¡a de la Ley 44 de 31 de agosto de 1ggg, no
existía una delimitación formal de la Cuenca Hidrográfica del Canal de
Panamá y no se incluía la Reg¡ón Occ¡denta! de ésta como parte de su
definición. A partir de la promulgación de dicha Ley, tas residentes de la
Región Occidental vienen solicitando su derogatoria, bajo ta presunción
de la construcción de posibles embalses en esa región.
Como quiera que la propuesta del Cana! de panamá para constru¡r un
tercer juego de esclusas, no requ¡ere de embalses nuevos, se promueve
el presente Proyecto de Ley, por medio del cual se deroga la Ley 44 de
37 de agosto 1999. Esta ¡nic¡at¡va conlleva la finatidad de que las
consultas requeridas a la nación panameña, relat¡vas a la construcción
de un tercer juego de esclusas del Canal de panamá, se realicen en un
clima de paz, armonía nacional y, especialmente, en plena vigencia de la
democracia y part¡c¡pac¡ón de todos /os secfores de ta soc¡edad
panameña. "



discutió y aprobó en segundo debate y, finalmente, el tercer debate el doce

(12) de junio de dos mil seis (2006), concluyendo con Ia aprobación de la

Ley, la cual fue sancionada por el órgano Ejecutivo el veintiuno (21) de

junio de dos mil seis (2006), naciendo a la vída jurídica la Ley No.20 de 21

de junio de 2006 "Que deroga la Ley 44 de 7999, por la cual se aprueban

los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá", publicada en la

Gaceta Oficial No. 25,575 del veintisiete (27) de junio de dos mil seis

(2006).

De manera que, analizado el trámite surt¡do al Proyecto de Ley, desde

su promoción en el Consejo de Gabinete, se constata que la Junta Directiva

del Canal de Panamá, no propuso ante el Consejo de Gabinete la derogación

de la Ley que establecía los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de

Panamá, y pese a ello, fue aprobado en el Consejo de Gabinete, presentado

ante la Asamblea Nacional, aprobado en tres (3) debates, sancionada y

promulgada la correspondiente Ley.

Observa este Pleno, que en atención a ello, un mes después de

haberse derogado la Ley que establecía los límites de la cuenca hidrográfica,

la Junta Direct¡va del Canal de Panamá emitió el Acuerdo No.116 del

veintis¡ete (27) de julio de dos mil seis (2006) "Por el cual se aprueba el

Reglamento sobre Ambiente, Cuenca Hidrográfica y Comisión

Inter¡nst¡tuclonal de la Cuenca H¡drográf¡ca del Canal de Panamá",

estableciendo en el artículo 17 que la Autoridad del Canal de Panamá

administrará el recurso hídrico de la cuenca para los siguientes objetÍvos:

1. Proveer sufic¡ente agua para el consumo de las poblaciones aledañas; 2.

Proveer suf¡ciente agua para el eficiente funcionamiento del Canal y para

otros usos o activ¡dades de Ia Autor¡dad; 3. Generar energía eléctrica; 4.

19
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Proveer agua para otros usos o activ¡dades de terceros aprobadas por la

Autoridad.

Como se aprecia, la Autoridad del Canal de panamá adm¡n¡stra el

recurso hídrico de fa cuenca, con objetivos orientados no solo al

funcionamiento del Canal de Panamá, sino también, con fines energéticos

y como proveedor de agua potable para un sector importante de la

pobfación; sin embargo, desde la promulgación de la Ley demandada, estas

funciones se realizan respecto a una zona o cuenca no delimitada o definida.

Como se ha expuesto, la lunta Direct¡va del Canal de Panamá, no

propuso la derogación de la Ley que establecía los límites de la cuenca, así

lo hizo saber al presentar sus argumentos dentro de la presente demanda

de ¡nconst¡tucionalidad, aunado a que aportan con su escr¡to, una

certif¡cación de la Secretaría de la Junta D¡rectica de Ia Autoridad del Canal

de Panamá, en la que se indica, entre otras cosas que, en el año dos mil

seis (2006), dicho cuerpo colegiado no emitió ningún acuerdo en el que

haya propuesto la revisión, modificación o eliminación de los límites de la

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá.

Por tanto, esta Corporación de Just¡c¡a de lustic¡a es del criterio que,

el Consejo de Gabinete no estaba facultado para aprobar, en la Sesión del

s¡ete (7) de jun¡o de dos mil seis (2006), la presentación ante la Asamblea

Nac¡onal de un Proyecto de Ley para derogar los límites de la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá, y por ende, la Asamblea Nac¡onat, no

debió aprobar en primero, segundo y tercer debate el Proyecto de Ley y

convertirlo en Ley de Republica, ya que, a la Autoridad del Canal de Panamá

a través de su Junta Directiva, le corresponde la responsabilidad por la

administración, mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos

de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá y, por tanto, la Asamblea
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Nacional carecía de competencia para derogar la Ley No.44 de 199g, pues

las revisiones que se deban hacer a los límites de la cuenca hidrográfica,

son función de la Junta Directiva del canal de panamá conforme a los

artículos 316 y 319 numeral 5 de la constitución política y al artículo 1g de

su Ley Orgánica.

Estas normas constituc¡onales deben ser interpretadas en el sent¡do

que, la Autor¡dad del Canal de Panamá, a través de su lunta Directiva, es

la única facultada para proponer los límites de la Cuenca Hidrográfica del

Canal de Panamá; y, por tanto, esta facultad pr¡vativa se hace extensiva a

la revisión, modificación o eliminación de los límites de dicha cuenca.

Este Pleno reconoce la facultad constitucional de la Asamblea Nacional

establecida en el artículo 159 de la Constitución Polít¡ca, s¡n embargo, esta

se encuentra limitada por el proced¡miento especial establecido en el

numeral 5 del artículo 319 de la propia Const¡tución Política, que l¡mita al

Órgano Ejecut¡vo y al órgano Legíslativo a proponer los límites de Cuenca

Hidrográfica del Canal Panamá, ya que, constitucionalmente se les faculta

para aprobar dichos límites cuando sean propuestos por Ia Junta Directiva

del Canal de Panamá; y, al no estar facultados para proponerlos, de igual

manera, no están facultados para modificarlos, revisarlos o eliminarlos, sin

propuesta previa de la Junta Directiva del Canal de Panamá.

Y es que, la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, tiene como fin

primordial el func¡onamiento seguro, continuo, efic¡ente y rentable del

Canal de Panamá; pero, además, en ella convergen una serie de factores

de desarrollo demográfico, soc¡al, ¡ndustrial, entre otros, que demandan

mayor protección de los recursos naturales con criterios de sostenibilidad

que garanticen la dispon¡bilidad de agua para el func¡onam¡ento del Canal,
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para el consumo humano, la producción de energía eléctrica y demás

actividades que se desarrollan en su entorno. (www.c¡ch.org/Lacuenca. htmt).

En razón de lo expuesto, hecha la revisión de la Ley No.20 de 21 de

jun¡o de 2006 "Que deroga la Ley zl4 de 1999, por la cual se aprueban los

límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá", y el trámite de

aprobación, lo correspond¡ente en este momento es declarar que esta es

inconstituciona l, por infringir los artículos 316 y 319, numeral 5, de la

Constitución Polít¡ca de la República de Panamá.

Ahora bien, demostrada la inconstitucionalidad de Ley No.20 de 21 de

junio de 2006, que deroga la Ley No.44 de 1999, devendría en ineficaz la

decisión de este Tribunal Constitucional, si no se restablecen los efectos de

la Ley derogada y con ello, los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal

de Panamá.

Al respecto, debemos atender lo dispuesto en el artículo 37 del Código

Civil, que establece lo siguiente:

'Artículo 37. Una ley derogada no revivirá por solas las referencias que a
ella se hagan, ni por haber sido abolida la ley que la derogó. Una
d¡spos¡c¡ón derogada sólo recobrará su fuerza en la forma en que
aparezca reproducida en una ley nuevat o en el caso de que la ley
posterior a la derogatoria establezca de modo expreso que recobra su
v¡genc¡a,"

Del contenido de esta norma se desprende como principio general que

una Ley derogada no revivirá por ser abolida la Ley que la derogó; no

obstante, este Pleno ya se ha pronunciado en el sentido que, "...cuando la

vigencia de la nueva ley cesa por ser incompat¡ble con la norma

constituc¡onal, produciéndose su declarator¡a de inconstitucionalidad, lo que

acarrea la pérdida de sus efectos o su nulidad y por tanto dándose el

resurgimiento o reviv¡scencia de la ley anter¡or, correspondiendo ta

declaratoria de dicha ¡nconst¡tuc¡onalidad pr¡vativamente al Pleno de la
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Corte Suprema de Justicia." (Sentencia del Pleno del 11 de agosto de 2014,

Entrada No.377-2013).

De manera que, no debemos confundir la reviv¡scencia de la Ley, con

los efectos de la derogatoria de una Ley, ya que la primera depende de la

declaratoria de ¡nconstitucionalidad de la Ley derogatoria, por parte de la

Corte Suprema de Justicia,

Asimismo, la Sala Tercera de la Corte Suprema de lusticia en

Sentencia de ve¡ntis¡ete (27) de octubre de mil novecientos noventa y tres

( 1993), Ilegó a la misma conclusión, advirtiendo QU€, ante la

inconstituclonalidad de Ley derogatoria, recobra v¡genc¡a a partir de la

Sentencia, la Ley derogada, En el referido Fallo, se cita al tratadista español

Luis María Diez-Picazo, quien en su obra La Derogación de la Leyes indicó

que, "...De aquí se desprende, en buena lógica, la reversión del efecto

derogatorio y la consiguiente reviviscencia de la Ley derogada, ya que quod

nullum est nullum effectum producit. Si la Ley derogatoria resulta ser

¡nconst¡tuc¡onal y nula y, por tanto, son anulados todos sus efectos, también

debe caer su efecto derogatorio...".

Ahora bien, conforme al artículo 2573 del Código Judicial, las

decisiones de la Corte Suprema de Just¡cia proferidas en materia de

inconstituc¡onalidad, son finales, definitivas, obl¡gatorias y no tienen efecto

retroactivo. En ese sentido, esta Corporación ha re¡terado que cuando se

declaran inconstituciona les normas legales, dicha declaración tiene efectos

erga omnes y no tiene efecto retroactivo,

Siendo asÍ, con esta Sentencia recupera v¡gencia la Ley No. 44 de 3t

de agosto de 1999, "Por la cual se Aprueban los Límites de la Cuenca

Hidrográfica del Canal de Panamá", s¡n afectar los actos celebrados antes
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de la declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley No.20 de 21 de junio de

2006.

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de las consideraciones expuestas, el PLENO DE LA CORTE

SUPREIIIA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la Repúbtica

y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL la Ley

No.20 de 21 de jun¡o de 2006 "Que deroga la Ley 44 de 7999, por la cual

se aprueban los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá",

con lo cual, recupera vlgencia lgy No.++ de 31 de agosto de L999,"Por la

cual se Aprueban tos Límites dé la Cuenca Hidrogftfica del Canal de

Panamá",

Fnndamento de Derecho: Artículos 159, 206 numeral 1, 315, 316,

318, 319 de la Constitución Política. Artículos 2559 y siguientes del Códígo

ludicial.

Notifíquese.
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